
N l l ü l . i . Lunes 8 de Enero. 
Año de 1872. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A X . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan «le in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dico*. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB 8U.scniciox._En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; facra de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un ano.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A B D I T O R I A & 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

MITA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Contribución territorial.—Primer semestre de 1871-72. 
i u u » » v i \ / i . i w*> ivo vv/tw w » ¡ ( w i t w c»c ttu.ini (iiijiiir-xn <'Hi/íls CUOtttS >J Vi 
cipales de que proceden, según resulta de los expedientes instruidos 

R Í | ¿ ^ y Comisiones especiales de los distritos mun 
udos al efecto y que aprobados por el Sr. Jefe económico de esta Administración, radican en la misma. 

LA CAPITAL. 

Número 
de 

orden. NOMBRES. 

545 
1)12 

1.813 
3.108 
1.045 
l . l l i 

4.GTS 

170 
387 
441 

400 

549 
726 
986 

1.114 
1.220 
1.248 
1. 1.72 
1.596 
l .667 
1 786 

1 .S23 
i .950 
2.220 
2.948 
3.813 

3.859 
3 . «MUi 
1,305 
l..Tv> 

1.684 
•'..23(1 
5,369 

1 ls 

Hermandad del Refugio, hoy D. Carlos y D. Juan del Rio 
Castedo (D. Antonio), hoy D. Enrique de la Peña 
García Montero (D. José) (D. José). 
Marrinez (D. Pedro) 
Portugalete (Sr. Marqués), hoy Señor Duque de Bailen. 
Romero Justo de Alvarez (Doña Concepción). 

Hoy D. Antonio Martin 
S. Gil (Doña Tomasa), hoy ü . José García Montero 

Años, 

á que corres ponden 

lbTO-71. 

Fernandez de las Cuevas (D. Ruperto), hoy D. Manuel Minucsa, 
Olavarria (D. José) 
Piniella(D. Antonio) . . . . . . 
ídem " 
Rui/, de Vargas (I). Gabriel), hoy ü . Juan Aguado . . . . . . 

Hermandad del Refugio, hoy D. Carlos y D. Juan del Rio. 
Cachón (D. Pablo) . . . . . . 
Cátala (Testamentaria de 1). Manuel Esteban) 
Cortés (D. Luis) : 
Delgado (D. José María) 
Díaz (D. Gabriel) 
Fcito Gallo (D. Francisco) * 
Fernandez Cuesta (D. Nemesio), hoy D. .losé Mesa 
Fonccs y Rodrigue/. (D. Mariano y Doña Juana) 
Gallo (1). Manuel)... 
ídem 

1870-71 

García Montero (D. José) 
Gurriga (D. Benito) 
Guadalcazar (Sr. Marqués de) 
Mañanas (D. Miguel) . • 
Patilla (Sr. Conde déla), hoy D. 1-eriiando Fernandez Casariego 

• Peña y Huerta (D. Enrique) 
Pérez (D. Tomas) 
Rodríguez (D. Anaclet'o) ' A " ' 
Salvador (D. José), hoy testamentaria del Marques de Gua

dalcazar 
S. Gil (Doña Tomasa), hoy D. José García Montero 
Vecino (Doña Josefa), hoy D. Agustín González 
Vivar (D. Antonio) 

1S71-72 

Total 

por contribuyentes. 

i:>7'i:¡ 
2542 
3.Y7S 

1 is'-.ts 
925 

21.67 
;>]•'. >i; 

510*05 

2*63 
130*14 
41*38 
: ; n i 

274*54 

479*80 

Piniella (D. Antonio) 
Várela (D. Pedro) hoy Compañía'deí hielo! 

168*91 
57'00 

745*94 
406*41 
256*50 
20V4S 
256*50 
9 8 4 7 7 
527*22 

2 F 4 7 
2I '17 

130*15 
1.628*57 

SS'OO 
79*23 

815*07 
94373 
3.->m 
415*70 
83*58 

230'00 
281*39 
208*13 

70*80 

9.0I2'í)3 

!)2'23 
l l i i V . 

203*08 

Causas de que proceden las bajas. 

Por haberse empezado á demoler en l.° Marzo pasado 
Por carecer de productos por su estad > runoso. 
Por demolición. 
Por carecer de productos. 
Por demolición. 
Por carecer de productos. 
Icdm. 
Por demolición. 

Por pagar por otro concepto la contribución de esta finca. 
Por demolición. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Por demolición. 
Por venta del ganado. 
Por carecer de productos. 
Liquidación por obras. 
Ppr venta del ganado. 
Por carecer de productos. 
Por venta del ganado. 
Por demolición, 
ídem. 
Por haber sido deshecho el cajón, 
ídem. • 
Por demolición. 
Liquidación por obras. 
Pior d inolicion. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Por carecer de productos. 
Por demolición. 
Ídem. 

ídem. 
Ídem. 
ldcrm. 
Por muerte del ganado. 

Por haberse unido á nueva construcción. 
Por duplicada. 
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2 Lunes 8 de Enero de 1812. 

R E S U M E N . 

Años. Conceptos. Importe. 

1870-71. Capital 
1870-71. Zona de ensanche. 
1871-72. Capital 
1871-72. Zona de ensanche. 

TOTAl 

510*05 
47OTO 

9.042*86 
2o:r<»s 

10.23.V80 

Lo que se publica para conocimiento de los Ayuntamientos y demás contribuyentes de esta provincia en cumplimiento de la disposición 5. ' de la Real orden de 1 / de 

J U l Í ° ¿ r i d 5 1 > de Enero de 1872.=E1 Jefe de la Administración económica, Olegario A n d r a d e . - E s t á conforme. -El Jefe de la Intervención, Amadeo Valls. 

Sección administrativa.—Cédulas de em

padronamiento.—Circular. 

Por Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda á la 
Dirección general de Contribuciones y 
con fecha 18 de Diciembre del año pasa
do de 1871, S. M. el Rey, conformándose 
con lo propuesto por la misma Dirección 
general, se ha servido disponer que ínte
rin las Cortes no resuelvan sobre la mo
dificación introducida en el valor «le las 
cédulas de empadronamiento y licencias 
de armas y caza para el corriente año de 
1S72 y se hallen, por consiguiente, en 
disposición de expenderse, se consideren 
en toda su fuerza y vigor aquellos docu
mentos que en la actualidad existen en 
poder de los contribuyentes, continuando 
la expendicionde las actuales cédulas y li

cencias por si hubiere quien necesitare 
hacer uso de ellas. 

Lo que hago saber para conocimien
to de los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, á fin de que no obstante 
mi circular de 27 de Diciembre último, 
publicada en este periódico oficial, y en 
la que les recordaba el cumplimiento de 
lo dispuesto por la Instrucción de 11 de 
Febrero de 1871, se abstengan de presen
tar en esta Administración económica 
las cédulas sobrantes del pasado año, 
continuando en su expendicion á favor de 
los individuos que por cualquier concep
to los necesitaren, como se dispone en 
la precitada Real orden: advirtiéndoles 
que deben continuar rindiendo las cuen
tas trimestrales del mencionado impues
to como está prevenido. 

Madrid 5 de Enero de 1872 . -Olega
rio Andrade. 

D. Pedro de Vera y Fernandez, Comisionado de apremio por contribuciones directas 
en la jurisdicción municipal de Valdaracete, en el partido de Chinchón. 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pu«blodel23 
de Diciembre de 1871 se ha acordado que se proceda en pública subasta á la venta 
de las fincas embarga las á los sugetosquese hallan en descubierto de La contribución 
territorial que les ha sido' impuesta correspondiente al año económico de 1809 á 
1S70: en su consecuencia, el primer remate tendrá lugar en las casas consistoriales 
el dia 21 del próximo mes de Enero y hora de las diez le su mañana, cuyos bienes, 
con la tasación que se les ha dado á partir del liquido imponible, es la que aparece 
ácontinuaciou: 

Liquido 
imponible. 

Base 
pora la ca
pitalización. 

Capitalización 
al 

S y 4 por 100. 

/'*. Cs. r$. Cs. Pcsel. Crnls. 

2.—Guillermo Arteaga.—Una casa en la calle de 
Enmed'.o, núm. 14: linda con casa de los here
deros de Clemente y Polonia González. . . . 54*00 

5.—Cristóbal Arteaga.—Una casa en la calle de las 
Fuentes, núm. 14: linda con casa de Victoriano 
Monjas y Pablo Cerezo IS'OO 

9.—Benito Becerro.—Una casa en la calle de la Al-
cazafa, núm. 9: linda con la de Felipe González. 20'00 

11.—Viuda de Leonardo Barcala.—Una casa en l a 
calle del Mercado, núm. 22: linda con la de To
más García 20*00 

21.—Deogracins Campeño.—Una cueva en la ca
lle del Sol de llano, núm. S 12*50 

25.—Celestino Cesto.—Una casa en la calle de Vi-
JJarejo, núm. 8: linda con casa de los herederos 
de Pedro Montes 23"0O 

*2S.—Antonio Cruz.—Una casa en la calle del Me
dio, núm. 7: linda con la de Hilario Rivera é Isi
dro Montes 37*50 

29.—Viuda de Ambrosio Castejon.—Una casa en 
la calle de la travesía del Medio, núm. 1: linda 
con la de Polonia y Paulino González. . . , 27*50 

30.—Manuel Cuevas (mayor) por la testamentaria 
de Mariano Muñoz.—Una casa calle del Valde-
oro, núm. 3: linda con la de Ildefonso Pedrero 
"y Pedro Gordillo. 22*50 

31.—Hilario Cartas.—Una casa calle de la Torre 
vieja, n ú m . 4: linda con la de José Raspeño y 
Antonio Mora 26*50 

35.—Herederos'íe Rafael Cerezo.—Una casa calle 
del Horno, núm. 5: linda con la de Marcelino 
Huelves 30*00 

30.—Francisco Cerezo.—Una cueva calle del Sol 
de llano» núm. lv. linda con la de Canuto Al
cocer 25*01) 

40.—Ttbureio Campeño.—Una casa calle Mayor, 
número 21: linda con la de Tomás Diago. . * . 22*59 

36*00 

12*00 

13*34 

13*34 

S'34 

15*34 

25*00 

1S*31 

15'0O 

11*67 

20MO 

16*67 

15*00 

Base Capitalización 
Liquido para ta ca- al 

imponible. plUllz«clon. 3 y 1 p.» |(ju 

900*00 

300*00 

333'05 

333'<>5 

204*05 

3S3'05 

625*00" 

45S05 

375*00 

441*75 

500*00 

410*75 

375'00 

48.—Tomás Diago.—Otra casa en la calle del Hor
no, núm. 15: linda con la de Tiburcio Campeño. 

56.—Juan Antonio Florín.—Otra casa en la calle 
de las Fuentes , núm. 15: linda con la de Juan 
Antonio Zurita 

57 —Silvestre Florín.—Una tierra, de caber 10 
celemines de primera clase, en los Huertos: lin
da con la de Pío Monjas y la Nación 

5b.—Antonio Florín.—Una casa en la calle de la 
Alcazafa, núm. 5: linda coa la de Dionisio Muñoz. 

59.—Aquilino Florín.—Otra casa en la calle de la 
Verónica, num. 14: linda con la de Miguel 
Iglesias ' . . 

G0.—Francisco Florín.—Una tierra de 10 fanegas 
de tercera en el barranco del Muerto 

67.—Candido García.—Una casa calle de San Juan , 
número 9: linda con la de Meliton Barcala. . . 

69.—Ventura Gordo.—Una casa calle de la Caña
da, núm. 9: linda con la de Ruperto Lúeas. . . 

71.—Felipe García Pitarro.—Una tierra de dos fa
negas de tercera en el hoyo Moreno: linda con 
la de Antonio Martínez . . 

74.—Saturnino García Pitarro.—Una tierra con un 
olivar de una fanega y tres celemines: linda con 
la de Bernardo Huelves y el camino 

76.—Pedro Gordillo.—Una casa en la calle de Val-
deoro, núm. 5: linda con casa de Joaquín Cam
peño 

98.—Antonio González.—Una casa en la calle de 
la t Torre vieja, núm. 2: linda con la *de Manuel 
Cuesta . 

102.—Casimiro GonzalezTrigo.—Una casa en la ca
lle de la Tercia, núm. 2: linda Celestino Pérez. . 

106.—B'rancisco Gordo.-r-Una cueva en la calle, del 
Sol de llano, núm. 10, sin linderos 

US.—Agapito Huelves.—Una casa en la travesía 
Valdeoro, n ú m . 3: iinda con Ja de Francisco 
Montes. 

120.—Eustaquio Herrero (viuda).—Una casa calle 
de la Cañada, núm. 4: linda con la de Juan Can
d o Lope/. ' 

122.—Evaristo Eluelvcs.-—Una casa calle de Val
deoro, núm. 11: linda con la de Tomás López. . 

124.—José Huelves Celos.—Una casa, travesía de 
Valdeoro, núm. 6: linda con la de Antonio Mon
tes. * 

123.—Celestino Huelves.—Una tierra-viña, de ca
ber una fanega y nueve celemines de tercera cla
se, en la Cavada: linda con el camino de Perales. 

129.—Francisco Huelvc?.—Una c:isa calle Mayor, 
número 23: linda con. la de José Huelves.. . . 

133.—Marcelino Huelves. — Una casa calle del 
Horno, núm. 5: linda con tt de herederos de Ra
fael Cerezo 

139*—León Huelves.—Una casa calle de la Alcaza
fa , núm. 2: linda coil 1 a de Dé 1ro Huelves. . . 

144.—José Iglesias.—Una casa calle de la Veróni
c a , núm, *J: linda .con la.de M iriano .Martínez. . 

146.—Miguel y Aquilno Iglesias.—Una casa calle 
de la Verónica, núm 14: linda con la de Estanis
lao Campeño 

148.—Benito Iglesias.—Una casa calle de San Juan, 
número 11: linda con la de Isidro Mintiera. . . 

149.—Teodoro Yunta.—Una casa calle Mayor, n ú 
mero 37: linda con la de Gabino Monjas. . . 

150.—Inocente Campeño.—Una casa calle de la Ve
rónica, núm 10: linda con la de Rosa Carpió. . 

152.—Jesús López Moreno. — Una casa calle de 
San Juan, nú.n. Id: linda con casa de Isidro Mi-
nuera 

153.—Eugenio López Sarciada.—Una casa calle de 
la Tercia, núm. 6: linda con la do Casimiro 
González 

157.—Herederos de Isidro López.—Una casa calle 
de la Verónica, nüm. 2: linda con la de Ni-
comedes M >njas 

161.—Genaro y Aniceto López.—Una cueva calle 

Cs. Ps. Cs. i Pesit. Cent*. 

30*00 20*00 500*00 

25*00 16*07 416*75. 

14*25 y*5o 216*66 

38*00 25*34 633*05 

•21*00 14*00 350*00 

45*00 30*00 1.000*0 J 

32*50 21*67 511*75 

25*00 16*67 416*75 

9*00 6*00 20nmn 

12*50 8*34 278*00 

20*00 13*34 333*05 

27*00 18*oo 450*00 

•22-00 14*67 366*75 

25*00 16*67 416*75 

30*00 20*00 500*00 

20*00 13*34 333*05 

33*00 22*00 550'0i» 

30*00 20*00 500*00 

i S'67 2S9MW 

IS'OO 12*00 300-ou 

20*00 13*34 333*i¡5 

32*00 21*34 533*50 

25'00 16*67 116*75 

'190O 12*67 319*<)0 

32*50 21*67 541 75 

32*50 21-07 541*75 

15*00 IU'00 250'0'> 

31*00 20*07 516*75 

30*00 20*00 500*00 

27*50 18*31 45S*05 

http://10.23.V80
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Lunes 8 de En<w de 

Base Capitalización 
Liquido para la ea- al 

imponible. pilalizacioo 3 y 4 por 100. 

ft* Cs. Ps. Cs. ftset. Cents. 

de la travesía del Mercado, num. 3: linda con 
la de Dionisia García Porrero. . . . . . . 

162 . -Domingo y Felipe
 Lú^'~^^'\TJlL 

calle de la Cañuda, núm. 12: linda con la deMa-

164 U - Ignació López s á r c i a d á . - O t r a casa en la ca-
De de Valdeoro, num. Ib: linda con la de los he
rederos de Isidro López. . . . . . . . . 

17ü —Eulogio Mora.—Otra casa en la calle de la 
Cañada, nüm. 5: linda con la de León González. 

176 __Manuel Montes de Eugenio.—Otra casa en la 
plaza del Mercado, núm. 8: linda con la de los 
herederos de Lúeas Cuevas 

IkO.—Nicomedes Monjas.—Otra casa en la calle de 
la Verónica, núm. 4; linda con la de los herede
ros de Isidro López 

181.—Antonio Montes Madriles.—Otra casa en la 
calle de la travesía de V.ddeoro, núm. 4: linda 
con la de Cayetano Campeño 

ls3.—Baltasar Muñoz.—Una cuarta parte de cor
ral y cinco fanegas y seis celemines de tercera 
clase, en el corral de la Cebada: linda con tierra 
de Tomas Muñoz 

184.—Domingo Muñoz.—Una cueva en la calle de 
la travesía de Valdeoro, num. 9: linda con la 
de Tomás López 

191.—Miguel Muñoz.—Una casa en la calle del 
Viento, núm. 1: linda con la de Raimundo López. 

192.—Julián Muñoz.—Otra casa en la calle del 
Viento, núm. 3: linda con la de Miguel Muñoz. 

193.—Asunción Mart ínez .—Una casa calle del 
Medio, núm. 20: linda con la de Ignacio Cerezo. 

199.—Sebastian Muñoz.—Una tierra de dos fane
gas seis celemines de tercera en el camino de 
Villarejo: linda con dicho camino y l lamón Gar
cía Porrero 

212.—Juan .Montes y Francisco Villacaña.—Dos 
cuevas calle del Sol de llano, números 5 y 7: 
lindan con la de Juan García 

218.—Herederos de Pedro Montes.—Una casa ca
lle de Villareje, núm. 10: linda con la de Celes
tino Cesto 

222.—Antonia Moreno.—Una casa calle del Mer
cado, núm. 26: linda con la de Deogracias 
Pi tarro 

223.—Rafael Manzano.—Una tierra y viña, de ca
ber una fanega y seis celemines de tercera clase, 
en el Cerro Rubio: linda con la de Hilario 
Cartas ». . . 

224.—Ildefonso Martínez Abad. — Una t ierra ,de 
caber una fanega seis celemines de tercera clase, 
en la Cabeza blanca: ¡inda con tierra de D. Faus
tino Barcula , 

226.—Bernabé Muñoz.—Una casa calle del Ani-
mero, núm. 5: linda con la de Ruperto Campeño. 

233.—Diego Navarro.—Una casa calle de los Rúm
beles, núm. 7: linda con la de Felipe Navarro. 

240.—José Antonio N a v a r r a . — U n a tierra, de caber 
cuatro fanegas de tercera cl:ise, en la cañada de 
las Vacas: linda con tierras •!<: Galo Navarro. . 

250.—María Salomé; Piuilla.—Una casa en la calle 
Mayor, núm. 13: linda con la de Paula Pinil la . . 

251.—Cándido Penas.—Otra casa en la calle del 
Horno, núm. 13: linda con la de Tomás Di:igo.. 

256.—Ildefonso Rivas.—Otra casa en la calle de la 
Fuente, núm. 36: linda con la de Juan Becerra. 

257.—Braulio Rojas.—Otra casi calle de la Fuen- • 
te, núm. 6: linda con la de Segunda López. . . 

269.—Alvaro Rodríguez.—Otra c;isa calle de Val
deoro, núm. 9: linda con la de Joaquín Campeño. 

261.—Eugenio Rojas.—Otra casa calle de Villare
jo , n ú m . 5: linda con la de Marto Pérez. . . . 

267.—Juan Rojas.—Otra casa adíe de la Iglesia, 
número 18: linda con la de los Herederos de 
Manuel Rojas 

269.—Hilario Rivera y Canuto Alcocer.—Una cue
va calle del Sol de llano, número 1S: liu linde
ros. . . . 

271.—Benito Rodríguez.—Otra cueva calle del 
Sol de llano, nü;n. IS, sin linderos 

273.—Isidro Sanehez Mintiera.—Una tasa calle de 
San Juan, uúm 12: linda con la de Jesús López 

_Moreno 
275.—Julián Sánchez M i u u e r c - Otra casa calle* 

de la Cañuda, »úm. I: linda con la de León Gon
zález 

276.—Julián Sánchez Alonso.—Otra casa en la 
calle de la Cañuda, núm. 16: linda con la de los 

_nerederos de Bernardo Buréala 7 . 

12'50 8*34 208*4)5 

25'00 16*67 416'7i> 

37*50 25'00 625*00 

35'00 23*34 58305 

36'00 2400 600*00 

2500 10'67 416*75 

28*00 18*67 466*75 

45*00 30*00 1.000*00 

15*00 ÍO'OO 250*00 

22*50 15*00 375*00 

15*00 10*00 250*00 

37'50 25*00 625*00' 

11'00 7*34 244*66 

22*50 15*00 375*00 

25*00 

3S*00 

IS'25 

calle de la Fuente, núm. 5: linda con ia de Ju
lián Rojas 
¿^SH¡ D < ? l o r c s y Antopiu'zMrza ' .-Dos casas 
en_ la calle de las Cuatro Esquinas, números 3 
y o: linda con la de los herederos de Valentía 
LíOnja. . 

Basilio Zorita.—*Uná. casa calle de ía Tercia*. 

16*67 

25*34 

12-17 

416*75 

633*50 

405,66 

IS'00 12*00 400*00 

25*00 16*67 416*75 

15*00 30*00 . 775*00 

19*00 12*67 422*33 

22*50 15*00 375*00 

2000 13*34 333*05 

15*00 10*00 250*00 

20*00 13*34 • 333*05 

15.00 10*00 250*00 

15*00 10*00 250*00 

2?'50 15*00 375*00 

15t)0 375*00 

22*00 14*67 306*75 

45*00 30'0O 775*00 

37*50 25*00 625*¡)ij 

22*50 15-00 375*00 

30*00 20*00 » 500*00 

25*00 10*67 416*73 

22*50 15*00 375*00 

número 9: linda con la de Pedro Antonio García 
312.—Gregorio Ángulo.—Una tierra de una fane

ga dos celemines de segunda en la Umbría: Un-
i a con la de Mariano Zorita 

341.—Ceferino y Julián Diaz.—Una tierra de cua
tro fanegas y seis celemines de segunda en Val-
dehijados: linda a Poniente con el camino . . . 
367.—Blas García Patrón.—Otra tierra, de caber 

una fanega y un celemín de primera clase, en Cer
ro rubio: linda con la de Antonio Cuesta.. . . 

368.—Benito Gutiérrez.—Una viña, de caber una 
fanega y cinco celemines de primera clase, en 
Valdehijados: linda con la Senda 

373.—Autonino;García de la Filia.—Una tierra de 
10 celemines de primera clase en el camino de 
Villarejo: linda con la de los Herederos de Anto
nio Muñoz. í I 

417.—Cirilo Rivas.—Una tierra, de caber 10 cele
mines de primera clase, en el camino de Villare
jo : linda con la de los herederos de Antonio 
Muñoz • 

427.— Pedro Pascual Sedaño.—Una tierra-olivar, 
de caber una fanega y nueve celemines de prime
ra y segunda clase, en la Fuente Colorada: linda 
con la de Narciso Saz del Negro 

377.—Roque Moratilla.—Un olivar, de caber siete 
fanegas y nueve celemines de segunda y tercera 
••lase, en Valdelasierpe: linda con los Cerros. . 

370.—waría Santos Moreno.—Una tierra, de caber 
¡2 fanegas y 10 celemines de segunda y tercera 
clase, en Valdelasierpe: linda con el camino de 
Carabaña 

323.—Eleuterio Cuevas.—Otra tierra, de caber una 
fanega y dos celemines de segunda clase, en 
Valdelasierpe: linda con la Senda 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si al
guno quiere interesarse en la subasta, lo mismo que á los deudores, quienes pueden 
satisfacer sus cuotas, dietas y recargos antes de verificarse el expresado acto; debien
do advertir que las posturas se arreglarán á lo que se determina en el art . 43 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, reformado por Real decreto de 25 de Agosto 
intimo, inserto en la Gaceta del dia 26 del mismo. 

Valdaracete 29 de Diciembre de L871.—El Comisionado, Pedro de Vera y Fer 
nandez. 

1 

1 i ' | M ¡ < l o 
i m p o n i b l e . 

Ps. Cs. 

Bas« 
para la ca
pitalización. 

Ps. Cs. 

Capitalización 
al 

3 y 4 por 100. 

Pctet. Cents. 

17*50 11*67 295*75 

12*75 8*50 283*33 

48*50 32*34 1.078*00 

11*75 7*84 | 216*33 

53.'00 :;.V34 1.178*00 

29,00 19*34 644*66 

29*00 19*34 644'6t> 

61'00 40'67 1.365*66 

41*75 27*81 ! 927*00 

65-00 43*50 1.450*00 

12*50 8*34 270',00 

SEXTA S i l 

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA. 

Estado Mayor.—Orden general del día 3 

de Enero de 1872 en Madrid. 

El Excmo. Sr. Capitán general de es
te distrito ha recibido para su publicación 
el siguiente documento del Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Gobierno y 
Administración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar: 

««En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 19 del actual, se abre concur
so, previo examen, parala provisión dé la 
plaza de Tenedor de libros de este Conse
jo , Jefe del primer Negociado, bajo las 
siguientes bases: 

1.* Podrán tomar parte en el concur
so los Tenientes coroneles y Comandan
tes del Ejército y los Comisarios de Guer
ra de primera y segunda clase que cuen
ten dos años de antigüedad en su em
pleo, dirigiéndose á este Consejo por el 
conducto de ordenanza en el término de 
20 dias, conttdos desde el en que se pu
blique este anuncio en la Gaceta, instan
cias con sus hojas deservicio y los docu
mentos en que se acrediten su instrucción 
científica y sus méritos de todas clases. 

2.* Las instancias que se reciban se
rán examinadas por este Consejo, y si 
del examen resultase que algunos de los 
aspirantes tienen notas desfavorables ó 
antecedentes que no lo hagan acreedor á 
la confianza que debe merecer á este 
Consejo, se desochará su instancia. 

3 . ' Los aspirantes que á juicio del 
Consejo reúnan las condiciones necesa
rias para presentarse á examen serán 
convocados oportunamente con el fin de 
que se hallen en esta corte el dia 30 de 
Enero próximo. 

4." Las materias sobre que versará el 
examen serán las siguientes: Primer Exa
men.— Examen por escrito de T e n e 
duría de libros por partida doble, con 
ejemplos prácticos de cambios, compras, 
cuentas corrientes con interés etc. Segun
do ejercicio.— Examen teórico de Conta
bilidad en general, Teneduría de libros en 
toda su extensión, aritmética mercantil , 
cambios, arbitrajes etc. 

5." El Tribunal de examen será p r e 
sidido por el Teniente General Pres i 
dente de este Consejo, y lo compondrán 
un Vocal*de esta Corporación, el Jefe do 
Contabilidad del Banco de España, el de 
la Caja de Depósitos y el Secretario de 
este Consejo. 

6 / Terminados que sean los exáme
nes, este Consejo remitirá al Sr. Minis
tro de la Guerra una relación nominal 
por orden de censuras de los aspirantes 
que se hayan presentado al concurso. 
Madrid 26 de Diciembre de 1871. = De 
orden del Sr. Teniente General, Presi
dente, el Coronel, Secretario, Eduardo 
Bermudcz.» 

Lo que por «lisposicion de S. E. se 
publica en la orden general de este dia 
para.su conocimiento . -El Coronel, Jefe 
de E. M., Eusebio Mir. 

http://para.su
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F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E A R A N J U E Z . 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gaslos que las conciernen, días, puntos y 
sugelos de quienes se han adquirido. 

P U E B L O S 
N U M E R O D E C A D A U N A - R E O U C C I O N Á I M P O R T E -

PONDB SE HAN 

ni A S - HECHO N O M B R E S 0E L O S V E N D E D O R E S - SU PESO. SU VALOR. 

LAS COMPKAS. Fanega*. Kilogs. Pesetas. Qint*. mito. Kilos». Uectógt. Pesetas. 

Harina de pi ¡mera clase. 

i 15 Aranjucz. i 43*48 18 40 > 800 03 

Harina de segunda dase. 

15 Id- * » 117.1 86 80 1.520 2(i 

Harina de tercera clase. 

15 Id. Fábrica de harinas » » » 36"95 18 40 679 88 
» <;•:>(> 73 Oí» » 8.000. " 1 1 " 

Cebada. 
8 Ocaña. 132 » • r,T>o » M 858 » 

10 Id. D. Juan Pinilla 377 » 675 » a 5J. 544 50 
18 Id. 328 » » U » » 2.211 5 

837 » 1 » - 5.610 50 

Paja. 

8 Id. s 3*21 62 11 » 37 
10 Id. El mismo ; » w • 321 83 50 268 03 

24 18 Id. » m 321 49 92 » 150 
03 
24 

» • » » 195 53 n 617 61 

RESUMEN. 

Pesetas. Ccnít. 

Los 73'60 quintales métricos de harina importan 3.000 11 
Las 837 fanegas de cebada ídem 5.616 50 

617 64 

TOTAL 19.231 50 

Importa esta relación las figuradas nueve rail doscientas treinta y cuatro pesetas veinticinco céntimos. 

Aranjuez 30 de Novicnbre de 1S71.-E1 Administrador, Juan Gonccr.-V.* B . ' - E l Comisario, Inspector, Eduardo Saenz de Tejada. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICÁLVARO. 

RELACIÓN délas compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen dias minios v 
sugetos de quienes se han adquirido. 1 * i'u"W!> ¥ 

o í a s . 

17 
23 

20 

P U E B L O S 

DON PE SE HAN 

HECHO 

LAS COMPRAS. 

Vicálvaro. 
Id. 

Id. 

N O M B R E S 0E L O S V E N D E D O R E S -

Cebada. 

D. Juan Galeote. 
Luis.Saez 

Paja. 

D. Domingo Blanco 

N U M E R O D E C A D A U N A . R E D U C C I Ó N Á I M P O R T E . 

SU PESO. SU VALOR. j 

Fanegas. Cllok. : KilOgs. Péselas. Quiñis, méls. Kilógs. Dectógs. P eselai. 

Raciones de 
6*9375 litros. 

600 
400 

» Sl'SOO 
3P50U 

7*07 
7'07 

4.S00 » 
3.200 » 

1.242 
2.828 » 

1.000 > » » 8.000 • » 7.070 

» » D 4<35 380*53 » 1.655 

» » D » 3S0*53 1.655 s o 

Vicálvaro 30 de Noviembre de IS71.-EI Administrador, Vicente Bueuo . -V / B. ' - E l Comisario de Guerra, Inspector, E. CoZ! 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de esta Universidad la plaza facul
tativa de Director de Museos Anatómicos, 
dotada con el sueldo anual de 2.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición 
en conformidad con lo dispuesto en el de
creto de 5 de Diciembre de 1862. 

Los ejercicios consistirán: 
1.* En preparar durante 24 horas una 

lección anatómica para las explicaciones 
de cátedra, elegido el asunto de tres que 
sacará á la suerte el opositor entre 10 cé
dulas dispuestas é introducidas en una 
urna por los Jueces del Tribunal. En se
sión pública explicará el ejercitante, asi 

las partes preparadas, como el método 
para prepararlas. 

2.* En ejecutar una pieza anatómica 
de gabinete elegida por el opositor de 
tres sacadas á la suerte de entre 10 asi
mismo dispuestas por el Tribunal. Al 
efecto señalarán los Jueces el tiempo ne
cesario p a r a e s t a s operaciones, d e b i e n d o 

cada opositor trabajar la suya con abso
luto aislamiento, y explicar en acto pu
blico, asi las partes disecadas, como el 
método de que se ha valido. 

Para uno y otro ejercicio se permiti
rá á los opositores consultar las obras <jue 
tengan por conveniente, dando cuento al 
Tribunal de las que hayan examinado. 

Al opositor se le facilitarán uno ó dos 
Ayudantes de primer año ó que no ha
yan pasado del primer tercio del segundo. 

S En un examen teórico-práctico 
de Anatomía que harán los Censores por 
espacio de hora y media, la mitad de pre
guntas sobre la Anatomía descriptiva y 
general y patológica, y la otra mitad so
bre el arte de hacer preparaciones de ga
binete. 

Las instancias se presentarán en la 
Secretaria general de esta Universidad en 
el improrogable plazo dé un mes, á con
tar desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta, hasta las cinco de la tar
de del dia en que aquel termine; debien
do acreditar los aspirantes ser español y 
Licenciado ó Doctor en la expresada Fa
cultad de Medicina. 

Los ejercicios comenzarán á los ocho 
dias de finalizado el plazo para la admi
sión de solicitudes. ' 

Madrid 5 de Enero de 1^72. - El Rec
tor interino, Juan Antonio de Andonae-
gui. 

Monto de Piedad y Caja do Ahorros da 
Madrid. 

Estado de las ojicraciones verificadas el do
mingo 7 de Enero de 1872 en la Caja de 
Ahorros. 

INGRESOS. 

P> de las 
Descalzas. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Rs. Vn. 
P> de las 
Descalzas. 69S 154 S52 282.3S8 

P." de San 
Millan 11. 116 14 130 23.186 

C de San 
Pablo 22. 111 13 127 25.801 

Totales... 928 181 1.109 331.375 

REINTEGROS. 

Reinte ídem Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
gros 

por saldo 
á 

cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

en 
Rs. Vn. 

P.* de las 

Descalzas. 38 51 89 75.0S6M7 

Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros D. Emilio Bernar. — 
D. Félix García. — D. Francisco Pi y Mar-
gall. — Duque de Veragua. — D. Estanislao 
Figueras. — D. José Pu l ido .=D. Sabino 
Herrero.—D. Vicente Rodríguez.—Don 
JoséMenjibar.—D. Ramón Muría Cala-
trava. —El Gerente, Braulio Antón Ra
mírez. 

MADRID.—1&72. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


